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En él existen rincones tan atractivos como el paraje de la 
cÁr;:emeria». uno de. los' pasos mM estrechos en doftde le da la 
circun.;Lancia en la margEn Izquluda del rio, df' hallarse cu· 
bLr~a dt- roca con abundante formación calcárea . . C0n descenso 
de a '~ua, que al h~larse da lugar a raprlchosas agujas y rarezas 
natural~s; el de Ferradets, con sus cortados rocosos impresio· 
nante~ al cruzar el rio Noguera e1 maci"o de Montsch; los valles 
de Bohí y de Sort. que forman con la abundante vegetaCión y 
la variada colocación de las rocas un paisaje de verdadero Inte· 
rés culorista. 

Por lo expuesto y en evitación c)e su desaparición o de re· 
fo"rmas perjudiciales, vistos lOS Informes de la Real A~demia 
de Bdlas Artes de San Fernando y de la Oomisaria Qeneral del 
Servicio d2 Defensa del Patrimonio Artisti~o Nacional. a pro
puesta del Ministro de Educación Naciona.!. y previa delibera· 
clón d21 Conseja de Ministros en su reunión del dia doce .de 
enero de mil novecientos sesenta · Y dos, 

DISPONOO: 

Articulo primero.-Se declara paraje pintoresco el «Paso o 
f!strecho de Collegats». en la comarca del Paliara. provincia dE' 
Lérija. 

Artículo segundo.-La tutela de est~ monumento que queda 
bajo la protección del Estado. será ejercida por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticinco de enero de ' mU novecientos sesenta y dos 

FRANCISCO FRANCO 

Bl M!.n1stro ele EducaCión Nacional. 
JESUS RUBIO GARClA-MINA 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de.la Delegación de Ind.ustria de Ceuta por 
la que se anuncia la admisión de oIertas para optar al 
concurw de alquiler de locales 'aptos para albergar los 
servicios de .esta Delegación 

Se 8Oliclt,au propuestas de ak¡u1ler de locales 8i)tos para alber
pr las oficinas, 100 m' aproximadamente con luz natural sufi
ciente, y los labBratorlos, 80 m' aproximadamente con ) sin luz 
natural. de esta DSlegaclón de Industria. Ambos locales pueden 
estar en la misma odi8t1nta planta ~ incluso edificio distinto. 
Se bará propu'esta Independiénte para cada local Puede ofrecerse 
edificio en construcción. La propuesta comprenderá descripción 
del local, situación. plano acotado ' y alquiler trimestral. 

Presentación de ofertas hasta el 5 de marzo, a las doce boras. 
en la Delegación de Industria de Ceuta, Te·níentet>acbeco. nú
mero 16, diri61do al sefior Ingeniero' Jefe, en sobre cerrado, con 
la Indlcaoión de «Ofertas de local». 

Ceuta, 7 de febrero de 1962.-El Ingeniero Jefe, LUis Castro.-
1M. ' 

USOLUCIONES de los Dtstrltos Mtn~o3 de La Coruña, 
Murcia 11 Zaragoza por las que se hace público que han 
si.do caducados los permisos de investigación que se 
citan. 

Los Ingenieros Jefes de los distritos mineros que se Indican 
bacen saber que han sido declarados caducados los siguientes 
permisos de Investigación, con expresión de número, nomlilre, 
mineral, hectáreas y término municipal: 

lA Coruña 

Provincia de Lugo 

3.972. «Maryll. Caol1n. 377. Vioedo. 
•. 066. «Meira». Hierro. 100. Pastor Iza y Rtotorlo. 
"11t. «Más da Santa cristina». Estafio y vol.(ramio. 19. Antas 

de Ulla. 
'-119. «Nuestra Befiora del Caormen». Feldespato. 20. orol. 
f.136 e<Instlall. Hierro. 804. Puentenuevo y Trabada. 
•. 209. «Castro Ramib. Hierro. 168. Oermade. 
.,255. «Elena». Hierro. 225. Cervantes. , 
U88. cFerreriu, Hierro. 107. Fonsa¡rac1a. 

Murcia 

Provincia de Murcia 

:lO.754. «Los Cuatro». Cinc. 91. Larca. 
20.768 «Jacobina». Hierro. 473 Lorca. 
20.776 «Gredas) Hierro. 360 Lorca y Mazarrón. 
20.777 «OportunIdad» Hierro 2.399 \ Aguilas y Lorca. 
20.786 «Juan». Hierro 575. Cartagena. 
20.792 «Victoria». Hierro. 278 Lorca. 
20.811 «El Fraile» Hierro 60 Lorca. 
20.819 «Las Tenazas». Hierro. 202 Lorca. 
20.820 «Esperan;!,a». Hienu. 189 Lorca. 
20.950 «Nicasan» HIerro 12 Cartagena. 
20.961 . «Saturna». Plomo. 1.160 Cartagena. 
20.963. ' «Se Te. Escapó» Hierro 596 Mazarrón. 
20985 «Pelé y M~lé» . Hierro 652.' MazaiTón. . 
20.987 «Chiripa» Hierro 273 Lorca y Mazarrón. 
20.!l88. «Arcjilla) Hierro. 134 Maza rrón. 
21.056 «S~ Agustin» Hierro. 36 Murcia. 

ProvinCia de Il.ibacete 

1.171 «Nuestra Señora de Guadalupe). Plomo. 16. Tobarra. 
1.193 «Nuestra Sefiora del Perpet.uo Socorro, lIl>. Hierro. 60. 

Tobana. 
1.199 «Maria Luisa) . Hierro. 2.104. Tobarra: 
1.205. «Crísto del Saúco» Hierro. 500. Penas de San Pedro. 

Zaragoza 

Provincia d(! Zaragoza 

2.210. «Isabel». Barita. 24. Luesma. 

Lo que se hace pÜblico declarando franco y regtstrable el 
terreno comprendido en sus perímetros. excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado. no admitiéndose nuevas solie!
tudes hasta transcurridos ' ocho dias, a partir del siguiente al 
de esta publicación Estas so!icitu~es deberán presentarse en 
horas de oficina (de diez a trece y media de la mañana) en 
esta Jefatw'a de Minas. 

MINISTERIO. DE AGRICULTURA 

DECRETO 304/ 1962, de'1 de lebrero, por e4 vue le d60 
clara de utilidad pliblic:a la concentración parcelaria da 
la zona de San Mamed de Albores (La Coruña) 

De acuerdo con la petición que. al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcehu ia. texto refundido de diez 
de agosto de mil noveclentqs cincuenta y cinco, han formulado 
los agricultores de San Mam.ed de Alborés al Ministerio de 
Agricultura. el Servicio de CO:1centraclón Parcelaria dispuso, 
conforme a lo establecido en el articulo once del referrdo texto 
legal. la realización de un Informe previo sobre las circunstan
cias y posibilidades técnicas que concurrieron en la zona a con
centrar .. perlmetro de la mi3ma y aportaciom~s de tierras que se 
estimaran necesarias. pronunciándose. tras el mismo. en un 
sentido favorablE! a lo solicitado 

¡:;n viltud de lo expuesto. a propuesta del MInistro de Agri· 
cultura. formulada con arreglo a lo que establece el articulO 
doce de la merltáda L~ .. de di2Z de a~osto de mtl novecientos 
cincuenta y cinco, y preVia deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del dia veintiséís de enero de lIlil nov¿clen
tos sesenta y dos, 

DISPONOO: 

Articulo prlmero.~Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución Ya concentracióil parcelaria de la zona de San 
Mamed de Alborés (La Corui'la) . que se realizará en forma que 
cumpla las rinalidades establecidas en el articulo segundo de la 
Ley de Concentración Parcelaria, t.exto refundido de diez de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cInco . 

Articulo segundo.-EI perimetro de dicha zona será, en prin
cipIo, el de la parte del termIno municipal de Mazarlcos (La 
Corufia). perteneciente a la Parroquia de San Mamed de Al
borés, que quedará el) deflnitiva modiflcado por las aportaciones 
que ' en su caso. haya de realizar el Instituto Nacional de Col()o 
nlzación o el ServiCIO de Concentración Parcelaria, y con 181 
exclusiones y rectilicaclones que acuerde el Servicio de ConceDo 


